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Clase: Ejecutivo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

 

San Alberto - Cesar, cinco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En consideración a la solicitud visible a folio 3° del expediente virtual y por 

ser procedente de conformidad con lo dispuesto por el artículo 306 del 

Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, a favor 

de Luis Alberto Chona, contra Alirio Jaimes Reyes, por las siguientes 

cantidades: 

 

Por $1.200.000, M/cte., correspondiente a la liquidación de costas 

aprobada mediante decisión datada 14 de octubre de 2021. 

 

Una vez en firme la presente decisión ingresen las diligencias al despacho 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

LIZETH GIL MORENO 

Juez 


